
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERNTENDOCA DE COMPAÑIAS 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA COSTREK 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simul- 
tánsa dela Compañia COSTREK SA, se otorgó en la dludad de Gua ull, el 3 de diciembre de 
ota ana ol simo Primero del Cantón 1. abogado 1006 Diaz Casquete; ha 

Subintendente de Derecho tario de la intendencia de don Compañías 
% pon a Lodo Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No, 91-2-1-1-0003571 el 19 de 
Pbro 1 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 7 L.. el 3 de enero 

1902, 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina COSTREK S.A. y tiene un plazo de 

duración de cincuenta años. 
3.- DOMICILIO. - El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es lo siguiente: Prestar a la empresa que 

los requiera servicios especializados en diferentes ¿reas ya sea de construcción, de impleza, de ins- 
talaciones eléctricas, de instalaciones oo e montaje; para operar equipos que requieran 

conocimientos Y 4 prestar oros semicios que se necasio de Un 
ende seguridad ad, paralo alla Com 

'e necesario, d dependenda, el pibe Lo po cio alos 
prestará los compañia se dedicará también a: a) La industialización y 
comercialización de croducs lacio. El oecarloy explotación ganadera en todas sus fases; c) 
E desaralo y explotación ag fícla en todas sue fases. desde el y su extracción hasta su c0- 
mercialización, tanto pr como extema; d) La industrialización y comercialización de productos 

agrícolas, partcularmento de café, cacao, banano y soya; e) La industialización de productos del 
mar, tales como camarón, aún, sardinas pecas en genezal Las actividades propias de la cons- 
trucción tales como construcción de toda sde inde veces nm yd toda e 
de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios s industriales. La compañía podrá im 
portas, comprar o arrendar maquila Ivana y pesada parla consrcsin; y 9) Ala explotación mi- 
Pera en 1DdaR sus lases y todo lo que tai ver con el campo minero; h) reproducción en caulive- 
flod camarones medi ol establoci mo de laboratorios de artemia salina, principalmente me- 
diante el desove de hembras grávidas capturadas opor la maduración de los adultos en los criaderos 
especiales; si La construcción de plantas procascadoras de almentos o producos para propio cos 
sumo de la actividad camaronera que desarrollará, pudiendo comercializarios en el mercado nacio- 
nal o inemacional; 3) E cultivo y cría de camarones en viveros ¡scinas y su fase extractiva con Ñ- 
nes de comerizació: CON dentro o fuera del país, de post postarvas oj MA de 
camar comer! a a Y venta inarias y equipos 
agricolas, us, industiales, léctricos, de segu necánica, hosoRa! ¡a tama metalm 
de artefactos domésticos y electrodomésticos, pos sus repuestos y accesorios; vai ú im 
compra, distribución y cemorcialización de automotores, sus tepuesos, equipos y accesorios; m) la 
cerdas de Froducios A Y a CONSUMO tumano, o yan ' al: y 1 opor expo > e 

im compra y venta de ar y menajes para la industria, la oficina; 
compra venta, corretaje, emiistración. permuta, agenciamiento, explotación y antecrisis de bienes 
inmuebles urbanos y rurales; expl xplotación agraria y pecuaria, comercialización de sus proplos produc- 
tos como los de lerceros; o) Larepr 'esentación de empresas comerciales, agropecuarias e industria- 
les; p) La comercialización de i sms o productos elaborados de origen agropecuarios, avícola o in- 

dustial; q) La comercialización de artículos de bazar, perfumes y cosméticos; 1) La importación y ex- 
portación de productos naturales, agricolas e SS en enlas ramas almentcia, metalmecánica, 
textil y agroindustial; s) La impor den y 'aventa de libros, equipos dei improra y sus repues 
dos, así como de su materia prima Ema conexa (pulpa, nta, Stcbtara): E py La fabrica etibución veo yco- 
mercialización de hielo en todas sus formas, tanto para consumo humano como para consumo indus- 
Vial; u) Brindar asesoramiento tecnico administalvo a toda dase de empresas; v) La selección y 
evaluación de personal, servicios de computación y procesamiento de datos; w) La instalación, ex- 
plotación y administración de supermercados; x) La adquisición en propiedad, arrendamiento, o en 
asociación de barcos pesqueros, así como a la instalación de so propia p anta industrial 
que, envasamiento o cualquier ofra forma pera la comercialización de los productos del mar; y) La 
instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, calolerias, 
centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de 
Juego de azar y ecreavo; z La adquisición de acciones, participaciones o cuotas sociales de cual- 

ler dase de compañía pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras socieda- 
relacionadas con su objeto. Igualmente, la sociedad podrá realizar, a través de tercatos el trans- 

porte, por vía terrestre, aórea, fluvial o mariima de toda clase de mercaderias en general, de je- 
ros, cargas, materiales para la construcción, productos agropecuarios y cos. Se dedicar: 

también al ensamblaje de maquinarias agricolas e indus! . La Compañta no podrá dedicarse s 
compra y venta de cartera ni a la intermediación financiera, Pa cumplir con su objeto social podrá 
dea toda dase de actos y contratos permitidos por as: 

- CAPITAL SOCIAL. - El copla social de con Compañias. es de MILLONES DE SUCRES divi 
do en dos mil acciones ordinarias y nominalivas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El copial social está suscrito integramente y lo de la si- 
a 500.000,ooquedando por pagarse la cantidad de S/. 1:500.000,00 

o 
MINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañía es gobernada por la Junta 

aora Acc es administrada por el Presidente, el Goronto Genera y los Goronts Ejer- 
cen la representación gal judicial y extrajudicial el Gerente General individualmente 

-Gtayaquit, 13 de enero de 1922 
Ab, Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

hospitalaria, 

  
26
61
 

3p
 

Ot
3u
9 

2 

  

   

  

P 
TZ

 
“
S
a
I
e
 

  

> 

 


